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LECQ 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  03 DE MAYO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad.760013103019-2024-00001-00 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita la parte actora la terminación del presente asunto, por pago de las cuotas 

en mora, sin embargo, no es clara la petición, en cuanto hasta que cuota y fecha se 

ha puesto al día la obligación. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte actora para que aclare su petición dando alcance a 

lo considerado en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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